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2 - ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

3 (Pa LA COMPAÑÍA RHODIA ECUADOR 

4 NOTARÍA 55 |, C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” .ccmmmanman 

5 / —— CUANTIA: INDETERMINADA. ----==-==-- 

z 6 DI: DOS COPIAS, oonnmmmancaanmnaciisn 

s 7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

8 del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, a los once días del mes 

10 de octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

11 abogado Marco Angelo  Ottati Salcedo, 

12 Notario Titular Quincuagésimo Quinto del 

13 Cantón Guayaquil, comparece el señor EMILIO 

14 ALBERTO QUINGALAHUA FLORES, quien 

15 declara ser ecuatoriano, casado, mayor de 

16 edad, ingeniero, con domicilio en esta ciudad, 

, 17 por los derechos que representa de la 

4 18 compañía RHODIA ECUADOR C. LTDA. “EN 

19 LIQUIDACIÓN”, en calidad de Gerente General 

20 y como tal representante legal, con funciones 

21 prorrogadas tal como consta en el 

10 22 nombramiento que se adjunta a este 

100|; 23 ¡instrumento como documento habilitante; y, en 

bi Ej 24 subrogación del Presidente, de acuerdo a los 

¡£ Aj 25 estatutos de la compañía.- El compareciente 

:0l 5 26 declara que es capaz para contratar y obligarse, a 

¡2 ó 27 quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

d 28 y resultado de esta escritura de Reactivación de 

Y 

 



1 Compañía, me presenta la minuta al tenor 

2 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

3 Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

4 una de REACTIVACIÓN de la compañía Rhodia 

s Ecuador C. Ltda. “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor 

6 de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- ES 

7 COMPARECIENTE: Comparece a la celebración v 

3 de la presente escritura el señor Emilio Alberto o 

9 Quingalahua Flores, en su calidad de Gerente 

10 General y como tal, Representante Legal de la 

11 compañía Rhodia Ecuador  C. Ltda. “EN . 

12 LIQUIDACIÓN”, de conformidad con los 

13 documentos que se adjuntan como documentos 

14 habilitantes. El compareciente es de 

15 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

16 estado civil casado de profesión ingeniero, 

17 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, hábil y 

18 capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- e 

19 ANTECEDENTES: ANTECEDENTES: UNO) La 2d 

20 compañía se constituyó como R.O.N.E.P. : 

21 Agroquímicos del Ecuador C.Ltda., con 

22 domicilio en la ciudad de Guayaquil; mediante 

23 escritura pública del ocho de febrero de mil 

24 novecientos ochenta y tres por el Notario 

25 Vigésimo Cuarto el cantón Guayaquil, el señor 

26 abogado Francisco Ycaza Garcés, e inscrita el 

27 Registro Mercantil de Guayaquil, el día dos de 

28 marzo del mismo año. DOS) La compañla 
e   
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 cambió su denominación a R.P.A. <a TARIA 56 
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3 nueve de mayo de mil novecientos ocMeata-y 

4 cuatro ante el Notario Vigésimo Cuarto el 

5 cantón Guayaquil, el señor abogado Francisco 

6 Ycaza Garcés e inscrita en el Registro 

7 Mercantil de Guayaquil, el día veinticuatro de 

8 agosto del mismo año. TRES) Mediante 

9 escritura pública de fecha once de septiembre 

10 de mil novecientos ochenta y siete otorgada 

11 ante el Notario Vigésimo Cuarto el cantón 

12 Guayaquil, el señor abogado Francisco Ycaza 

13 Garcés e inscrita en el Registro Mercantil de 

14 Guayaquil, el ocho de enero de mil novecientos 

15 ochenta y ocho, la compañía aumentó su 

16 capital. CUATRO) Mediante escritura pública 

17 de fecha veinte y cuatro de noviembre de mil 

7 18 novecientos ochenta y ocho otorgada ante el 

19 Notario Vigésimo Cuarto el cantón Guayaquil, 

20 el señor abogado Francisco Ycaza Garcés e 

o 21 ¡inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

¡0 22 el diecinueve de mayo de mil novecientos 

iS 23 ochenta y nueve, la compañla aumentó su 

Jí 24 capital. CINCO) La compañía cambió su 

9 25 denominación a R.P. Ecuatoriana C.Ltda, 

  

26 mediante escritura pública otorgada el trece de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro 
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1 Guayaquil, el señor abogado Francisco Ycaza 

2 Garcés e inscrita en el Registro Mercantil de 

3 Guayaquil, el día doce de julio de mil 

4 novecientos noventa y cinco. SEIS) Mediante 

s escritura pública de fecha dos de febrero del 

6 dos mil otorgada ante el Notario Trigésimo | 

7 Octavo del cantón Guayaquil, el señor abogado 

3 Humberto Moya Flores e inscrita en el Registro 

9 Mercantil de Guayaquil, el ocho de junio del 

10 dos mil, la compañía aumentó su capital y 

11 cambió su denominación a Rhodia Ecuador C. - 

12 Ltda. SIETE) Mediante escritura pública de 

13 fecha veintiocho de noviembre del dos mil 

14 otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 

15 cantén Guayaquil, el señor abogado José 

16 Antonio Paulson Gómez e inscrita en el 

17 Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho 4 

18 de febrero del dos mil uno, la compañía .. 

19 convirtió su capital de sucres a dólares. o 

20 OCHO) Mediante escritura pública de fecha 

21 diecinueve de diciembre del dos mil dos 

22 otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 

23 cantón Guayaquil, el señor abogado José 

24 Antonio Paulson Gómez, inscrita en el Registro 

25 Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de julio 

26 del dos mil tres, la compañía aumentó su 

27 capital en MIL dólares de los Estados Unidos 

28 de América. NUEVE) Mediante escritura pública 

E   
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2 otorgada ante el Notario Trigésimo TerkéTWud aj ' 

3 cantón Guayaquil, el señor abogado 

4 Antonio Paulson Gómez e inscrita <A 

5 Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco 

6 de marzo del dos mil nueve, la compañía 

7 aumentó su capital en CINCO MIL dólares de 

38 los Estados Unidos de América. DIEZ) Mediante 

9 escritura pública de fecha veintitrés (23) de 

10 noviembre del dos mil quince otorgada ante el 

11 Notario Segundo del cantón Guayaquil, el señor 

12 doctor Franklin Sánchez Alarcón e inscrita en el 

13 Registro Mercantil de Guayaquil, el cuatro de 

14 diciembre del dos mil quince, la compañía 

15 aumentó su capital en doscientos cincuenta y 

16 cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

17 América. ONCE) La compañía fue declarada 

18 disuelta y en liquidación, mediante la 

19 Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD- 

20 DIECISEIS -CERO CERO CERO UNO UNO 

21 TRES SIETE, de fecha ocho de marzo del dos 

22 mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil 

Ha 23 de Guayaquil el diez de marzo del dos mil 

¿< 24 dieciséis; y, DOCE) Una vez superadas las 

Y 25 causales que originaron la disolución, la Junta 

iS 26 General Extraordinaria Universal de Socios de 

39 | 27 Rhodia Ecuador C. Ltda. ,EN LIQUIDACIÓN, 

E 28 celebrada el día veintiséis de septiembre de 
1 

¡S de 

 



1 dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad 

2 declarar la reactivación de la compañía, así 

3 como autorizar al Gerente General, para que 

4 actuando en funciones prorrogadas, 

5 comparezca al otorgamiento de la presente 

6 escritura pública, y realice todas las diligencias | 

7 para su perfeccionamiento, todo lo cual consta 

g8 en la copía certificada de la antes referida Acta 

9 de Junta General, que se inserta como 

10 documento habilitante.-TERCERA: 

11 REACTIVACIÓN: Con Jos antecedentes . 

12 expuestos el señor ingeniero Emilio Alberto 

13 Quingalahua Flores, en su calidad de Gerente 

14 General y como tal, Representante Legal de la 

15 compañía Rhodia Ecuador GC. Ltda. "EN 

16 LIQUIDACIÓN”, en su calidad antes invocada, 

17 debidamente autorizado por la Junta General . 

18 Extraordinaria Universal de Socios de fa or 

19 compañía, conforme se acredita con la copia “| 

20 certificada del correspondiente acta se 2 

21 incorpora como habilitante, expresamente 

22 declara que la compañía queda reactivada, toda 

23 vez que han sido subsanadas las causales que 

24 motivaron a su  disolución.- CLÁUSULA 

25 CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL: Emilio 

26 Alberto Quingalahua Flores, por los derechos 

27 que representa de la compañía Rhodia Ecuador 

28 C. Ltda. “EN LIQUIDACIÓN, en su E    
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       — antes anotada, bajo la solemnidad y grave 
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juramento, y en pleno conocimiento de las henas” 
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por perjurio, declara expresamente que Su? 

representada no es deudora de entidades 

pertenecientes al sector público del Estado 

ecuatoriano, y particularmente del instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, ni mantiene 

suscrito enntrato alguno con entidad del sector 
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público o con el Estado ecuatoriano. CLÁUSULA 

QUINTA: DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: 

Emilio Alberto Quingalahua Flores, por los 
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derechos que representa de la compañía Rhodia 

13 Ecuador C. Ltda. “EN LIQUIDACIÓN, en su 

14 calidad antes anotada, señala la siguiente 

15 dirección para cualquier notificación que se 

16 requiera como consecuencia de la presente 

17 escritura pública: Dirección física: avenida 

18 Francisco de Orellana, número veintidós cero 

19 cinco y Avenida, Agustín Freire, Guayaquil, 

20 Edificio AS1, Oficina doscientos tres (203); 

21 teléfono convencional: tres ocho uno cero nueve 

22 cinco cero (3810950) ; y, correo electrónico: 

23 bjaramilloGOferrere.com- CLÁUSULA SEXTA: 

24 DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorporan a 

25 esta escritura pública para que formen parte     r
a
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26 ¡integrante de ella: A) Nombramiento de 

27 GERENTE GENERAL de la compañia Rhodia 

28 Ecuador C. ltda. “EN LIQUIDACIÓN;  B) 
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—
 Certificado extendido por el Registro Mercantil de 

  

2 Guayaquil que acredita la vigencia del 

3 nombramiento de Gerente General en funciones 

4 prorrogadas, por no haberse inscrita 

5 nombramiento de Liquidador; C) Copia certificada 

6 del acta de Junta General Extraordinaria 

7 Universal de Socios de la compañía Rhodia 2 

38 Ecuador C. Ltda. EN LIQUIDACIÓN, celebrada *! E 

9 veintiseiís de septiembre del dos mil diecisiete; y, e 

10 E) Los demás documentos de Ley. CLÁUSULA 

11 TRANSITORIA: MANDATO: Quedan amplia e 

12 indistintamente autorizados los señores abogados 

13 Ricardo Menéndez Ycaza, Martín Pallares y María 

14 Belén Jaramillo Suárez para realizar todas las 

15 gestiones legales necesarias a fin de obtener el ¡ 

16 perfeccionamiento del presente acto societario; : 

17 inclusive para solicitar la aprobación de la 

18 presente escritura pública ante la o» 

19 Superintendencia de Compañias, Valores y 7 

20 Seguros, presentar los escritos y peticiones que : 

21 sean necesarias dentro del correspondiente 

22 trámite aprobatorio ante la autoridad de control 

23 societario; y obtener la inscripción de esta 

24 escritura pública en el Registro Mercantil 

25 conforme corresponde. Agregue usted, señor 

26 Notario, las demás cláusulas de estilo para 

27 el perfeccionamiento de la presente 

28 escritura pública. Firmado) Abogada Belén 

e 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Nombres del ciudadano: QUINGALAHUA FLORES EMILIO ALBERTO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEl     

Número único de identificación: 0909416000 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PANAMÁ/PANAMÁ 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN ANDRADE LORENA DE LOS ANGELES 

o” Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2015 

> . N-=w"bres del padre: QUINGALAHUA ARIAS LUIS 

Nombres de la madre: FLORES BELTRAN ELIT 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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certificado: 172-060-89274 

  

            

  

    

    

    

  

J | | | WI Il | | Ing Jorge Troya Fuertes 

s 172-060-89274 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente £ 
  

La institución o persona ante quien se presente sste certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar, 4, numeral 1 y a la Ys 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

 



  

    
       
    
    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR psss 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909416000 

Nombre: QUINGALAHUA FLORES EMILIO ALBERTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARCO ÁNGELO OTTATÍ SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 175-060-89282 

PAN 
175-060-89282     
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En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de septiembre de 2017, a las 10600, en Av 
Francisco de Orellana No. 2205 y Av. Agustín Freire, Edificio AS 1, Piso'02, oficina 203, se reúne la 
Junta General Ordinaria Universal de Socios de la compañía RHODIA RCUADOR C. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN. 

A continuación, el Secretario certifica que se encuenta presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, De acuerdo al artículo 119 de la Ley de Compañías, los socios renuncian a 
su derecho de convocatoria previa y resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria con 
carácter Universal de Socios, de acuerdo al siguiente detalle: 

+  RHODIA PARTICIPATIONS S.N.C. debidamente representada por María Teresa Game 
Pontón, en su calidad de Apoderada, tal como lo acredita con copta del poder que presenta, 

propietaria de dos mil quinientos cincuenta (2.550) participaciones sociales del valor de 

USD $1,00, temiendo cada participación un voto. 

« REOBDIA, debidamente representada por Maria Teresa Game Pontón, en su calidad de 
Apoderada, tal cofuo lo acredita con copta del poder que presenta, propietaria de doscientas 
cincuenta y dos mil cuarrocientos emcuenta (252,450) parncipaciones soctales del valor de 
USD $1,00, temiendo cada participación un voto. 

Actúa como Presidenta ad-hoc, Ab. María Belén Jaramillo Suárez, elegida unánimemente por los 
asistentes, y como Secreramo de la Junta, Emilio Quingalahua Flores, quienes aceptan su 
nombramiento. 

Á continuación, el secrcrario elabora la Lista de Asistentes y constata que se encuentra presente la 

totalidad del capiral suscrito y pagado de la compañía, por lo que los socios resuelven unánimemente 
constimurse en Junta General Extraordinama Universal de Socios. La Presidenta ad-hoc declara 

sstalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resalver sobre el primero y único punto 
del día: 

YD) Conocer y sobre la reactivación de la Compaiila. 

Terminada la lectura de la convocatona, la Presidenta ad- hoc pone a consideración de los socios 
presentes el PUNTO UNO: Conocer y sobre la reactivación de la Compañía. 

La Presidenta ad-hoc de la Junta mforma que, dado a que la compañia fue declara en disolución por 
inactividad de acuerdo a lo establecido en el artículo 360 de la Ley de Compañías, mediante 
Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.16.0001137, de fecha 8 de marzo del 2016 e inscrita el 10 
de marzo del 2016 en-el Registro Mezrcantl correspondiente y, tomando en cuenta que se han dado 

$1 caniplimento a todas las obligaciones pendienus de la Compañía, se propone la Reactivación de la 
añía autorizando al Gerente General y/o Presidente, para que, indistintaments, en funciones 

> probogadas comparezca a la celebración de la escritura pública de reactivación y realice los demás 

| SF o de 

   



Por lo expuesto y después de la correspondiente deliberación, el Secretario lama a los socios por 
orden alfabético, Po amo, en voz alt, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

RHODIÍA. 

  

RHEODIA PARTICIPATIONS S.N.C.. 

  

        

Con el 100% los votas a favor, con Y número de votos en contra, con O número de votos en ] 

blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera o) 
APROBADA: : 

A continuación, se resuelve APROBAR por unanimidad la reactivación de la compañta y 0 

autorizan al Gerente General y/o Presidente; para que, iadistintamente, en Y 4 
funciones ptorrogadas comparezca a la celebración de la escritura pública de " 
reactivación y realice los dexrás trámites pertinentes. 

No habiendo omo asunto de que tratar la Presidenta Ad- Hoc, concede un momento de receso 
para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la   misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. . 

Finalmente, el Presidente ad-hoc manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el 7 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, debe dejarse constancia del detalle de los » 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 
obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporatse al expediente som: Lista 
de Asistentes, número de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que 
les corresponde; la copiz de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 
certificación respectiva y"el poder otorgado por RHODIA y RHODIA PARTICIPATIONS S.N.C 
a favor de la señora María Teresa Game Pontón. 

ra 
e 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 119 de la Ley de Compañías, firman la presente Ácta . 
todos los asistentes. 

p. RHODIA p. REODIA Participations S.N.C . 
Socia Socia os 

it. Text Lana Ma eso auna Y 
María Teresa Game Pontón María Teresa Game Pontón 
Apoderada Apoderada 

> cdo ro, Ce rr 

He y -, A lo La y ba 7 o Lm> MUI A 

Ing. Emilio Quingalahua Flores 
a ajaja hoc Secretario 

y 
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. A QUE USTED SUFRAGO EN HAB ELECCIONES ENE BALES 2007 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS Fe LOS TRÁMITES PUBLICOS Y 195 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 

. . e bien al paísí 

NÚMERO RUC: 0990622035001 S 

RAZÓN SOCIAL: RHODIA ECUADOR C. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: RHODIA ECUADOR C. LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: QUINGALARUA FLORES EMILIO ALBERTO 

CONTADOR: CANTOS WALSH CRISTIAN WLADIMIR 
CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CON 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/03/1983 

FECG. INSCRIPCIÓN: 26/0511983 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/07/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES" 

  

    
      

         
    
  

  

CORREO de N yo e a ie A eN 
Provincias GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia TARQUÍ Ciudadeia ¡ETEL Calle. AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 2205 Manzana. 32 Edificio. AS-1 
Piso 2 Ofiana. 203 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL DICENTRO Telefono Trabajo. 042628077 Telefono Trabajo 042626069 Apartado Postal 
09-04-580 Email: cristian.cantos4gmail.com 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS . 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bi GUAYAS CERRADOS 0   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES : 
» Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0890622025001 

RAZÓN SOCIAL: RHODIA ECUADOR € LTDA. 

  

             No. ESTABLECIMIENTO: 00% . Estado: ABIERTO - MATI RIZ FEC, INICIO ACT 02/09/1983 
NOMBRE COMERCIAL: — RHODIA ECUADOR €, LTDA, FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 

OMECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: ¡ETEL Calte: AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 2205 Referencia: FRENTE AL 
CENTRO COMERCIAL DICENTRO Manzana: 32 Edificio: AS-1 Pisa. 2 Oficina 203 Telefono Trabajo. 042828077 Telefono Trabajo” 042626069 Apartado Postal: 09-04- 
580 Emait' cristian.cantosEigmali.com 

  

Código: RIMRUC2017001482089 

Fecha: 03/10/2017 08:57:57 AM e   
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Guayaquil, junio 4 del 2012. 

Sr. Ing. 
EMI O QUINGALAHUA FLORES 

Ciudad.- 6330-44-63 

De mis Consideraciones: 

   
Cúmpleme comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria. Uniyersal.de 
socios de la compañía REODIA ECUADOR C. LTDA. Celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de reelegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un 

. . periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones, Usted reemplazará al Presidente de la compañía en 
caso de falte, ausencia o limitación de éste, con las atribuciones y deberes establecidas 
en la cláusula décimo séptima de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía se constituyó como R.O.N.E.P. Agroquímicos del Ecuador C. Lida.. 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil Ab. Francisco Ycaza Garcés el $ de febrero de 1983, inscrita en cl Registro 

. Mercantil del mismo cantón el 2 de Marzo del mismo año. Cambió su razón social a 
R.P.A. Ecuatoriana C. Ltda... mediante escritura pública otorgada por el mismo Notario 
el 9 de mayo de 1934, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 24 de 

. agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, posteriormente aumentó su capital social 
mediante Escritura Pública otorgada ante el mismo Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Guayaquil el 11 de septiembre de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho, aumentó su capital social nuevamente mediante escritura pública celebrada el 24 
de noviembre de 1983, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de mayo de 
1989. Cambió su denominación social a R.P, Ecuatorians C. Ltda. mediamte escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto de) Cantón Guayaquil Ab. Francisco 
Ycaza Garcés ororgada el 13 de diciembre de 1994, inscrita en ej Registro Mercantil e) 
12 de julio de 1995, posteriormente aumentó nuevamente su capital socia! y cambió su 

.? denominación social a RHODIA ECUADOR C. LTDA. mediante escritura pública 
. otorgada ante el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaqui Ab Humberto Moya 

Flores el dos de febrero del dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
- Guayaquil el ocho de jusio del dos mil a fojas 34.793 a 34.806 número 10091 del 

registro mercantil y anotada bajo ei número 12.770 del repertorio y finalmente 
convirtió su capital social de sucres a dólares mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil Ab. José Antonio Paulson Gómez el 
28 de noviembre del dos mil inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 2$ de 

DOCUMENTACIÓN M. 
INTENDENCIA 96 COMPA, ARCHIVO 
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anotada bajo el número 5.051 del repertorio. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL al que se refiere la nota que antecede, 
Guayaquil, Junio 4 dei 2012 

Emilio Ca Mid? 
ING, EMILIO QUINGALABUA FLORES 

£.c.0909416000 

.. 

febrero del das mil uno de fojas 17.534 a 17.562, número 3.914 del registro mercantil y 
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100 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

EM 
CER A 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado Mesta el 29 de pS 
Septiembre de 2017, fecha de actualización de nuestra base datos, .no 
existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

Nombre de la Compañía: RHODIA ECUADOR C. LTDA. 
Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: EMILIO QUINGALAHUA FLORES. 
Fecha de Otorgamiento: 04 de Junio de 2012. 

Fecha de inscripción: 19 de Junio de 2012. 
Período: 5 AÑOS. 

    

   

   

   

  

RHODIA ECUADOR S.A. se encuentra Disuelta con fecha 10 de Marzo de 
2016, 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido revisada 
hasta el 29 de Septiembre de 2017. 

Cualquier alteración, (enmendadura, adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 04 de Octubre de 2017. 

e gos, o Mist, de 

  

E: Jaime Cevallos J. 
R.: 62365-M-12/12387-M-16 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

| Valor pagado por este Trámite: $ 11.00 | 
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" AB. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55-Guayaquil 

Jaramillo Suárez, Matrícula profesional número diecisiete- 

dos mil diez- novecientos setenta y cinco. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA ES COPIA. En consecuencia, el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, para que surtan sus 

efectos legales. Leída que fue íntegramente al 

compareciente, éste la aprueba, ratifica y firma en unidad 

de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

p. RHODIA ECUADOR C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

RUC + 0990622035001 

COTAS 
Emilia Qe vagulua 

EMILIO ALBERTO QUINGALAHUA FLORES 
C.C. $ 0909416000 C.V. $$ 021-030 

        Se otorgó ante mi, en fe d 
este n TÉR 

( € Sidra



  

ua Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 53.601 o 
FECHA DE REPERTORIO+:07/dic/2017 

HORA DE REPERTORIO: 12:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00023099, dictada el 23 de noviembre del 2017, rectificada mediante 

Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024313, dictada el 12 
de diciembre del 2.017 ambas por la Directora Nacional de Actos 
Societarios y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: RHODIA ECUADOR C. LTDA.,, de fojas 53.335 a 53.350, 
Registro Mercantil número 4.614. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 53601 

NU LIRA: ua ”o J000 

a AFONVSNGDP o 

. ANA: 

Sr        

  

    DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 19 de diciembre de 2017 

REVISADO POR z 

N2 0222928 

 



  

> , 
v 4 .o mb 

2.2 ENE Zulu 

ECIBIDO 
17.30 Jun! A 

7 

 


